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En el presente proceso se requirió mediante auto del 17 de noviembre de 
20221 a la entidad demandante “… a fin de que realice las actuaciones 
pertinentes para establecer la dirección de notificación de NORMAN DE 
JESÚS GARCÍA NOREÑA y LEONCIO LOPERA PINEDA, pudiendo acudir incluso 
al sistema ADRES a fin de hallar a que EPS se encuentran afiliados estos y 
solicitar se les oficie para que brinden la información pertinente.”, sin que a 
la fecha hayan informado de las acciones realizadas para el cumplimiento 
de esta orden y mucho menos alguna otra actuación tendiente a la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda.  
 
Acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., la parte 
demandante deberá disponer lo necesario para realizar la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda a NORMAN DE JESÚS GARCÍA 
NOREÑA y LEONCIO LOPERA PINEDA, en el término de treinta (30) días so 
pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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